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Artículo 4? El Gobierno "Nacional, destinará 
ima partida anual de diez millones' de pesoa 
($,40.0,0,0.000), <iué disttibuiiia asi: Seis millonea 

"•de"-pesos"'($ 6.000.00QX, -pa,r,á. el Municipio- 4.é-
Morííp"óx,":con dest i ló a ios,~actqs ü[éi ce.iebrá^cioln 
de Semana Santa '-y cuatro millones de• pesos • 
($ 4.000.000), pará la Academia de Historia de 

..¡§3g.ta -C.W.Z 
Articulo 5°. Autqrl?a§e al 'Gobierno Nacional 

para iiícTuir la¥ "parííSas correspondientes a lag 
obras meñcibnádaLS eíi los artículos 2° y 3o, dentro 
de Tas 'L'éyérae'PiTsupWstoTie'1"986, T987"y"T988; 

como, para -incluir-el auxilio, permanente esta-
^lecido'Vñ* ei ar!üc|ulc>' 4?\.para""éí""iM'unicipio. jde 
-^p^ipóx 'y la Xcadejnia 'de' ' 'Historia'.de"Santa 

CIMIZ" de' Mompox.' 
"Se autoriza al^Gobierno ííaciojialyp.ara ;_abrir 19a 

Círédit.Qs y contra^róditos en*los -Presupuestos de 
J$86, 1987 y Í9J38, necesarios para §1: cumpjimien-
iñ.estj-ictp" de gsta ;Ley, en el caso en que no se 
tocluy.an las partidas que ,en esta Ley se p,rdenan 
9. .eljas resjilten imuficieiites. 

Artículo 69 Créase .una Junta Especial q.u_e o r -
ganizará de acuerdo coja el Gobierno Nacional 
.los. actos que se .celebrarán en 19.87 en la ciudad 
de Santa Cruz de Momp.QX para .conmemorar 
dicha .efémerides. Igualmente, dicha ¿[unta .ase-
sorará al Gobierno Nacional y le .pr.estara cola-
boración en el estudio .y. ^ejecución' de las obras 
q"ue en esta Ley se ordenan. 

Es„ta Junta estará integrada por el Ministro de 
Educación Nacional o su delegado; el Ministro 
^.'jPferas. Publicas, p.su"delégadó; .el.Di.rec.tof de 
Jflaneación . o , . . - S é í e ^ a ^ ; eí ¿gerente 

j í i é . i a .Cpr i^ ia^a^ac íp^ ia l .de Turismo p. su deíé-
.gado; .'dos 'miembros .¿ei. Cp^igréso de la RéprSbfi-

el Departamento o su/dele-
g a d o ; (Ti. P^e.siclep.te', de 
ía^Ácademia^de Historia'7áec'Santa'.Cruz de Mom-
p,ox. Lqs ^eran de-
signados: T j n p . ^ ^ J e f ^ ^ a d q Ae' la ,RepubÚc¿Ty 

íSolució.n de^'i'a'.^fesa . I^recl iyáde. la :ré$peciTva 
C.órppr ación? 

'Articulo 7? Esta Ley rige des.d(e„s.u sanción. , 

Dada en.^ogp|á, p,..E., a-Ios • • • d,¡e . . . 
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública, " " ' 
ALVARO -VILLEGAS MORENO. 

El Pxe.side.nte d,e. . lah^i^ra^le .Cámara de -Re-
•pre.sentantes, 

' MIG.ÜEL BINEDO VIUDAL. 

El Secretario General del honorable Senado 
de la República, " 

Cr-ispín ^yjjazón de Arpias. 

El ;Seqr§,t-ario. Gj^aeral d^ la ^honoraye Cámara 
íie Repr^esentantgs, 

J^utio ;E i \ng[ue O l a y a R i n c ó n . 

República de fjolpmbia. - Gobierno Nagipnal. 

Publíguese y ,ej£<yite§e.. 
iBogotá, D..E.,~26 de^M^ílb1"? '.d? í?/*;5-

). B E U S A R I O B E T A N C U R 

El Ministro de Hacienda y ..Crédito P,úblicp, v» -o ..i-?».: 5> M i a u - ¡ í__t>'- • • V-!"-' - >A¿ ., -Hugo -Palagi^s. 

El Ministro de Agricultura, 
^o^b^rto -Mfij^a Gaicedo. 

•El Ministro de ^sarr.ollo. nEconómigo, 
: " ' ' " ' 

El Ministro de Minas, 
Iván Duque Escobar. 

La Ministra de Educación-Nacional, 
1 Liliám Suár.ez Meló. 

' El Ministro de Trabajo y Segundad Social, 
1 ' " ' Jorge* Carrillo Rojas. 

.El Ministro de Salud, 
Rafael .de Zubiría Gómez. 

' El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
1 Rodolfo Segovi'a "Salas. 

IEY 127 DE 1385 • jr \ ¿ÍV-C- » ' ' 

^ d i o ae .la . cual se aprueba el "Pr,ot!ocolo 
rel^tiv^ a l^Coopera^i^n ^'p^ereial y Económica , 
entre el-Acuerdo de Carfegena y susvP-aíses Miem- ' 
bros, Bolivia, ^olombia, ^Ecuador, Perú y Vene-

jzueJ[a, . f e .X ji^r j^tra, la' Comunidad 
EürópeaTdél -Carlíón y del Aceró"," suscr i to - en 

Cattagena.^eia7 de diciembre, de.1983. 
. >uu5UiJ«-f • v W v m . a i - - i- , .V-

"E1 'Congreso de-€olombia, 

•DEGRÉTÁ: 

Artículo Io Apruébase el "-Protocolo rejativo 
a la Cooperación Comercial y "Económica entre 
el Acuerdo de Cartagena .^.¡siis Países Miembros, 
Bolivia, Colombia,'^Ecuador, «Perú y, Venezuela, 

. por una parte, .y .pox, otra, _la Comunidad -Euro-
pea def GárbóhLy ^déí firmado .en. ,Ca,rjt,a-
gena'.e.r 17 'de^díciembre <lé 19̂ 83,' cuyo textores: 

«I^íiO.TO.CpLp. R E L A T i y Ó ,A .LA C O p P E ^ C X O K • CO-
l ^ R C I A t ' y"yECO^pMÍCA. E N T R E E L ACUERDO DE 
CÁRTAGÉÑA Y 'PAISES*' MIEMBROS, BQLIViA, 
CQLp 'M^lk / .ÉCUApOR-,. P E R U Y VENEZUELA; ..POR 
" U N A . P A R T E , ' Y ; P O R J D T R A , L A ' . C O M Ú N I D A I X ; 

E U R O P E A D E L CARBON Y P E L ' ACERO ' ' 

La Comisión del Acuerdo, de Cartagena, el Go-
bierno dé "la-República. de •Boiiyiá, el ppbierno^4e 

la ^República de!.Colombia,' el iGobier-no de" la" 
él tíbbierno de^ia' Rep^bli^a 

del Pei-u," el Gpbfeino dévla Rep^blic?,'.'d.é'-Vi^e-
zuelár-por "lina ^aí't^,',y !pór-.btra, la Qpmisibli, 
las '^Qmlantóades'^jirji^e^s; .en' n o rnbr.e; de; la; .Cb -

Gobíérnb déí -'Rémb^de .géTgica, .el '¡•¡pbierño-:diel 
Reinó de Dinamarca, .el tíoSierno dé la^Republi^a 
4jg^era¿í"dé ' ^emapia , el G^pbiéíiio .de lá Rg^úbli^a 
H^|ñicarel^^Go.bíerho' de'ia^R'epjábiica Fraric|sa, 
ei^Gobíérno de^-irfanda^.¿.l ̂ Gobierno 'dé..la .Répú- • 
;biica. Italiana, -.eUGp.bférnptd^lTéran'Duc^d'o'^^ 
.Üu^eméÚEgo-,* el. gófti'er^Q.s.^l^tí^.ft. Í9& Países 
Baigs,'iÍ""-G9Merrío .tJnidQ .de . Giran 
BÍ{etaña e. iVíanda .del' -Norte",. han acordado. ;las 
siguientes disposiciones: ' 

ARTICULO. 1 
( ' ' : ' * ' 1 . " 

Las disposiciones. Acuerdo. de, ..Cooperación 
ejiíre el Actíerdo^íe ;^0¿rE4gena* - yl ̂ sús "^aiséá 
Miembros; -Bolívía, .y 
Venezuela y* la ComunTdaíl'' Éco'ñ'ómica' -^ú^apeíá, 
fir-mado en Cartagena-el. lí-de-diciembretSe Íf983, 
se gp¿icap igualmente en r los -campcis -abarcados 
p^r él" Tratado^^ue "ffistituye J a ,"Gómuniii^^(uj:b-
peá "derCarbón°y del Acero. " ^ •""<'J " 

AIJ.xiculo 2 ' . . • 

-El pr^es.ejnte - protocolo, jse .aplica ,en los te-^-ito-
ijios.-e"n ,los ĵ ue" .el .Yratadb'^újT-jnst^ 

. ' ^ d a - d ' - E u r ó p e á ^ d e l . a p U ^ a -
-ble. $ en las^^-condicwnes.-P£eyi§tasi,^or 
Tratado, por .un lado,,y "pjpE ptrp,'. tóTlos'ter'ritorios 

A R T I C U L O 3 

.El pi-esente-.Pr,p,tpxcolp. gntraxá.en .^igencia^el 
Pjrimei;.^'SíV.'^l^M-isig'ui^fe a la íecjta"én!;,q.ue 
las 'Par tes .¿pnti'a.tántes. hayan notificado. !,el 
c.umplimíe nio, .^de' lp,s. p'rpcedimie ntos ',n§gé^jrips 
a'e.ste^ectb!!l4ej(ará ^^e^tar-^yigente. eja:óa^tql ¿e 
q.L̂ e'.s.e Idejnúncie .él' Acuerdo. pje.v,istb„en..ei .art^ca^lo 
primero'.' " ' . '"' " ' " . 

' ARTIQULO .4 

El presente Rrotocolo se-redacta-en siete, e jem-
plares .en los idiomas-español," alemán, danés, 
francés, griego, holandés, :ihglés_elitaliano, .siendo 
..iguajinente fidedigno cada uno de .estos textos. 

Hecho en Cartagena el diecisiete de diciembre 
de mil novecientos bcEentá y tres." v 

En nombre de la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena (Fdo.)', ilégíible.r " , . . . . . . . 
En nombré del Gobierno de la República de 
Bolivia (Fdo.), ilegible. , . " -

En nombre del Gobierno fle la República de 
Colombia (Fdo.); Rodrigo Lloreda Caicedo. 
En nombre del Gobierno de la República del 

. E c u a d o r (Fdo . ) „ i l eg ib l e , 

En hombre del -Gobierno de la República del 
Perú (Fdo.), ilegible. 
En nombre del Gobierno de lá República de 

. Venezuela (Fdo.),' ilegible.' ' 

JPor la Comisión jde la Comunidad Europea a 
"nombre'de"la"*CÓmunidad^Éuropea del Carbón 
y del Acero (Fdo.), ilegible. 

-Por el Gobierno del Reino de Bélgica (Fdo.)., 
ilegible. 1 

Ror el Gobierno del Reino de Dinamarca 
-(Edo..)., ilegible. : 
Por el Gobierno de la República Federal de 
Alemania. (Fdo.0, ilegible. 
Por él Gobierno de la República Helénica 

. "(-Fdo.-), ilegible." 
Por el -Gobierno .de la República Francesa 
(Fdo.), ilegible. 

Por el Gobierno.de Irlanda (Fdo.), ilegible. 

" sRór el /Gobierno de la República Italiana 
"(Fdo"), ilegible.'''' ' " ' " * ' 
•Por el Gobierno del Gran Ducado de Luxem-
•búfgo' (Fdo.), ilegible. 
Por el Gobierno del Reino de los Países B(ajo,; 
(Fdo"),"ilegible.' ' " ' ~ " '"'• 'y—^ 

-(Por eí Gobierno del Reino-Unido de Gran 
- Bretaña e Irlanda del Norte (Fdo.),.ilegible. 

; gama -Ejecutiva del Poder Público. 
-Pj^idencik de la "República.' 

"Bogotá" D. E.; agosto "1-9Í84.". 
Aprobado. Sométase a la consideración del 

-honorable Congreso Nacional .para los .efectos 
- constitucionales. - : 

- • - -y . —(Fdo;)-; -BELIS-AMO 'BET-AipgR • • 

El Ministro df ..Relacip.ne.s Exteriores, 
(jrdp,.) Augusto Ramírez" Ocampo. 

Es fiel copia tomada del original del "í?rotocp-
7I0; irejativo a la Cooperación -Cgmejcial y":Eco-
nómica entré "el Xcuérdo. de jEartágena ' y ' s u s 
Países Miembros, Bolivia, Colombia,"Ecuador, Pe-
rú y Venezuela,' por una parte," y por Otra, la 

. f j o i ^ n i d a d Europea de.1 Carbón y. del Acero", 
firmad'o en C'áft'ageña'ei' 17 de'diciembfé..d>e,! 198.3, 

J^ue .reposa .en los archivos de la División'Z' -^ 
Asuntos" Jurídicos Jde 'lá^Cancillería. * y 

El Jefe de la División de Asuntos Jurídicos, •/ * • i • ' i \ " 
•• • (Fdo.) Joaquín Barreto Ruiz». 

Bogotá, D. E. ' 
Artículo 2° Esta Ley entrará en yiggncia una 

.;X&?iC.umplidps 4os trámites,, establecidos en Ta £ey 
7^ del 30 de noviembre de 1944, en relación con 
el-iGbñvénio que por está misma Ley se' ápr'ü'eba. 
. Dada en Bogotá, D..E., a . . . de . . . 

. JE1,Presidente del hpn_prable Senado de la .Re-
pública, ' ' ' " ' 

ALVARO, VILLEGAS .MORENO. 
El Presidente de la honorable Cámara de Re-

; presentantes, 
MIGUEL PINEDO VIDAL. 

. - ;,E1 S.e.cre.tario.. General del honorable Senado 
de la República, 

-Cr-ispín Villazón de Armas. 
El Secretario.^General de la honorable Cámara 

de Represen tan tes, 
Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 
•Rubliquese y ejecútese. 
Bogotá," D" É.j 27 dé diciembre de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Relaciones .Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
Gustavo. Castro G.uerr.ero. 
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